
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 01265 00 

 
De conformidad con lo manifestado por la parte demandante en escrito 
que antecede, y en atención a lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., 

el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda que realiza la parte 

ejecutante ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 
ASECOOPI respecto de INFANTE GIL GUSTAVO. 
 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso por desistimiento. 
 
TERCERO: DISPONER el levantamiento de medidas cautelares 

decretadas y practicadas en este proceso. Ofíciese a quien corresponda.  
 
CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción, entréguese al actor con la constancia de su terminación por 
desistimiento. Para tal efecto, téngase en cuenta la autorización que 
antecede. 

 
QUINTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación 
de su radicación. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 019, hoy 10 de febrero de 2023. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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